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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 

Exp.- A/CSP-047834/2021 

 
PROPUESTA DE PRÓRROGA DE 

CONTRATO 
(Artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público) 
 

 

 

I. DATOS DEL CONTRATO A PRORROGAR: 
 
Título: CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIO PÚBLICO DE 
EXPLOTACIÓN DE LA PLAZA DE TOROS DE LAS VENTAS.  
 
Adjudicatario: SIMÓN CASAS PRODUCTION SAS, NAUTALIA VIAJES, S.L. 
UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS (CIF número U87660791). 
 
Canon del contrato: 975.000 € anuales. 
 
Objeto: Propuesta de prórroga del contrato de concesión de servicio público de 
explotación de la plaza de toros de “Las Ventas”. 
 
Con fecha 29 de agosto de 2022 se suscribió con la empresa SIMÓN CASAS 
PRODUCTION SAS, NAUTALIA VIAJES, S.L. UNIÓN TEMPORAL DE 
EMPRESAS el contrato de concesión de servicio público de explotación de la 
plaza de toros de “Las Ventas”, con un plazo de ejecución de cuatro años 
computados desde el día siguiente al de la formalización del mismo (cláusula 
tercera del citado contrato). En consecuencia, el plazo inicialmente previsto 
finaliza el próximo 29 de agosto de 2026. 
 
La citada cláusula tercera estipula que el contrato podrá prorrogarse por dos 
años, hasta un máximo de seis de duración total. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el artículo 29 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y constatado que 
la adjudicataria, hasta la fecha, ha prestado el servicio de conformidad con los 
términos previstos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de 
Prescripciones Técnicas Particulares que rigen esta licitación, así como en el 
contrato suscrito, se propone la prórroga del contrato por un periodo de un año. 
En consecuencia, la prórroga propuesta comenzaría el 30 de agosto de 2026 y 
finalizaría el 29 de agosto de 2027. 
 
La prórroga propuesta permitiría al adjudicatorio planificar en los próximos 
meses (una vez finalizada la temporada 2025) la próxima temporada taurina 
2026 en su totalidad, incluyendo los festejos del mes de septiembre y la feria de 
otoño. 
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Ref: 10/928585.9/25
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 

Se informa que, mediante escrito de esta Dirección-Gerencia, de fecha 30 de 
octubre de 2025 (notificado el 31 de octubre de 2025), se ha procedido a 
comunicar a la adjudicataria la prórroga del contrato citado, en las mismas 
condiciones técnicas y económicas actuales, por un periodo de un año. Se 
adjunta copia del citado escrito y del acuse de recibo. 
 
 

En Madrid, a la fecha de la firma electrónica 
 

EL DIRECTOR GERENTE DEL CENTRO DE ASUNTOS 
TAURINOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
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